
INFORME SECRETARIAL. Se agrega al proceso y pasa a despacho del señor Juez en la 
fecha. 
        

Santiago de Cali,  26 de junio de 2025     

        

CAROLINA VALENCIA TEJEDA     

Secretaria        

        

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. NIT. 805.000.082-4 

DEMANDADO LINA MARCELA FERNÁNDEZ LÓPEZ C.C. 1.144.066.547 

RADICACIÓN 76001400300620250033400   

        

AUTO INTERLOCUTORIO No 3079   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL     

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos mil veinticinco (2025) 

        
Procedente lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito que 
antecede, el juzgado. 
     
DISPONE:    
    
EMPLÁCESE a LINA MARCELA FERNÁNDEZ LÓPEZ en la forma y términos indicados en 
el Art. 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 “emplazamiento para notificación personal”: 
los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.    
       
La inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas debe incluir el nombre del 
sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 
naturaleza y el juzgado que lo requiere.    
      
 

 

 

 

  
 
     

 

N O T I F I Q U E S E     
 

 

 

 

 

MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ. 

Juez 
JDAA 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
  

_____________________________________ 
SECRETARIA 

  
  


